
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................75 pesetas.
Semestre. ..'... 50 —
Trimestre. . . . • • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la *egiSiación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas n© 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia ea que termine la 
inserción de la ley en ti Boletín Oficial del Estado. - (j^rtículo 1 “ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssflores Alcaldes y S^retarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín OriciAi

.Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago

Número 7 Martes 11 de Enero de. 1944 (Franqueo concertado) Página 1
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMri89

Nuevos precios oficiales del azúcar

Consecuente con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 
de 31 de Diciembre de 1943 (Boletín Ofv 
cial del Estado del 2 de Enero de 1944) y 
en cumplimiento de instrucciones recP 
bidas de la Comisaría General, a partir 
de. la fecha de la presente circular los 
precios oficiales que regirán en esta,pro
vincia para el azúcar Jblanquitla, ter
ciada y pilé de importación, serán los 
siguientes:

De almacenista a detallista, 3.203 pe
setas kg.

Al público, 3,353 pesetas kg.
■Quedan anulados los precios de azú

car, insertos en la circular número 187 
del 29 de Diciembre 1943,

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.—

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. •

Valladolid, 7 de Enero de 1944.—El go
bernador civil, presidente, Tomás Ro
mojaro,

CIRCULAR NÚIM. 190

Régimen de envases

La Juríta Superior de precios, comuni
ca que el Pleno de. la misma ha acor
dado, en xelacióií con la Orden de 25 de 
Octubre de 1943, sobre régimen de en
vases, publicada en el (Boletín Oficial 
del Estado, número 301 de 28 de Octu
bre de. 1943, lo siguiente; que el vende
dor dé un producto, fábricanfe, etc,, etc., 
podrán cargar por cada saco única y ex
clu sivam ente el valor oficial que tenga 
señalado el mismo, siendo obligatorio 
el admitir la devolución del envase, 

por ellos servido cuando así lo deseen 
los intermediarios receptores? abonán
doles, en este caso, solamente el 80 por 
100 del precio oficial del mismo que car
garon en factura, independientemente 
dei valor del artículo, atendiendo con el 
20 por 100 restante, que se quedan,, a la 
reparación y amortización del saquerío.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 dé Enero de 1944.—El go
bernador civil, presidente, Tomás Ro
mojaro. '

31

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose, presentado la epizootia 
denpriiinada fiebre aftosa en el gana
do existente en el término municipal de 
Alaejos, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta de 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados s.e encuentran 
en las cuadras de don Fernando Lucas; 
señalándose como zona sospechosa, los 
términos municipales colindantes; como 
zona infecta, todo el término municipal 
de T^aejos, y zona de inmunización 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo ^ sospechoso y aislamien
to del misma y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid^ 28 de Diciembre de 1943. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

4.196

Dirección General de Ganadería

Junta provincial de Fomento Pecuario 
de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 100

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para 1944 de los Municipios que 
a continuación se detallan, esta Junta 
provincial de Fomento Pecuario de mí 
presidencia, engontrándolas adaptadas 
a las normas de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 30 de Enero de 
1939 y Orden aclaratoria de 30 de Julio 
de 1941, las presta su conformidad y 
aprobación.

/Almenara de Adaja.
Bocigas.
Camporredondo.
Canillas de Esgueva.
Casasola dé Arión.
Cigales.
Encinas de Esgueva.
Fresno el Viejo.
Fuente Olmedo.
Gallegos de Hornija. '
Laguna de Duero.
Lomoviejo.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderás.
Muriel de Zapardiel.
Olivares de Duero.
Olmos de Peñafiel.
Rábano. '
Salvador de Zapardiel.
San Martín de Valvení,
San Miguel del Pino.
San Pablo de la Moraleja, 
Santovenia de Pisuerga. 
Sardón de Duero. .
Tordesillas.
Torre de Peñafiel.
Traspinedo,
Unión de Campós (La).
Urones de Castroponce.
Valdearcos de la Veg^a.
Velilla.

• Villacid de Campos.
Villalán de Campos.
Villalba de los Alcores.
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2 ll de Enero de 1944

Villanueva de San Mancio.
Villavicencio de los Caballeros.
Zarza (La). \ -

Cuya tercera relación se publica en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 8 de Enero de 1944.— El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

. 28

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Contribución de utilidades

CIRCULAR

Se recuerda a los señores alcaldes y 
secretarios de todos los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligáción ineludible 
en que se encuentran de remitir a esta 
Administración de Rentas Públicas, den
tro del mes actual o en otro caso, tan 
pronto como estén debídamente apro
bados por la autoridad competente, sus 
respectivos presupuestos municipales 
para el año 1944, una copia literál certi
ficada de los mismos en la parte referen
te a sueldos, haberes, asig,naciones, gra
tificaciones, .etc., que estén consignados 
para su personal, advirtiéndoles que la 
falta de cumplirniento.de esta obligación 
será sancionada conforme determinan 
los artículos pertinentes de la vigente 
ley de Utilidades.

Al propio-tiempo deben remitir decla
ración-aparte, haciendo constar si los 
haberes de los funcionarios sanitarios 
ingresan en la Mañcomunidad Sanitaria 
provincial, según preceptúa el artículo 
24 del reglamento Administrativo de 
Mancomunidades de 14 de Junio de 1935.

Valladolid, 4 de Enero de 1944.— El ad
ministrador de Rentas Públicas. José 
Muñoz.

16

iDHINISmCiÓN

ViiJacarralón

Formada^ las listas cobratorias de 
rústica para l944, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to durante ocho días, a los efectos de su 
examen y reclamaciones sobre errores 
aritmético o de copia.

Villacarralón, 5 de Enero de 1944.—El 
alcalde, Teófilo Rojo.

18-38

Zaratán

Aprobado el presupuesto municipal 
para el año de 1944, se halla de manifies
to al público, por el plazo de quince días, 
a los efectos previstos en el Estatuto 
rpunicipal.

Zaratán 31 de Diciembre de 1943,—El 
alcalde, P, A,, (ilegible).

44-39

MmmóN DE i i

hizt»ad»s üe primera instancia 
e instrucción

. VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu
nicipal en funciones de primera instan
cia deí Distrito núiriero dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido. '

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se sigue expediente de declara- 
-ción de herederos abintéstato, instado 
por don Feliciano Luis Gutiérrez, Veci
lla, mayor de edad, casado, y vecino de 
esta ciudad, por defunción de su her
mana de doble vínculo Felisa Gutiérrez 
Vecilla, de 29 años de edad, de estado, 
solterá, natural y vecina de esta ciudad, 
calle de Tudela, número 13, hija legítima 
de Raníón y de Florinda.

Que los que reclaman su herencia que 
asciende aproxirnadamente a unas vein
te mil pesetas, son sus hermanos de do
ble vínculo Feliciano-Luis y Donatila 
Gutiérrez Vecilla.

Y por este edicto se llama a las perso
nas que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de la finada, para que 
en el término de treinta días a contar de 
la publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado a reclamaría 
si lo estiman conveniente.

Dado en Valladolid, a cuatro de Enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Jaime Barrio.—El secretario, Bienvenido 
Pérez. .

* - 29-40

ARANDA DE DUERO

CÉDULA DE CITÁCIÓN '

Adolfo Gabarri Escudero, hijo de An
tonio y de Trinidad, natural de Villada 
(Palencia), de treinta y siete años de. 
edad; tratante, domiciliado últimamen
te en Valladolid, en la calle del Medio, 
número 3, bajo, comparecerá en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción de Aranda de Duero, al ob
jeto de recibirle .declaración en el su
mario número 60 de 1940, sobre lesiones 
graves a Vicente Giménez Borja, contra 
Juan Ramón Lozano Motos y otros.

Caso de no comparecer, se le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar.

Aranda de Duero, a siete de Enero de 
mil novecientos' cuarenta y cuatro.-El 
secretario judicial, Angel Viejo.

32

PALENCIA

EDICTO

Por el presente se hace saber que por 
la pareja de la guardia civil de servicio 
de estación del Norte de esta ciudad, 
sobre las dos horas cuarenta minutos 
del 8 de Julio de 1942, se hizo cargo de 
una maleta y caja que contenían los 
efectos que se dirán; y, dejó abandonada 
al huir, cuando aquélla se acercaba a 
interrogar a un viajero del tren correo 
número 928 y que se supone haya podi
do ser sustraído y que son: 125 paquetes 
de jabón en polvo para afeitar: cuatro 

máquinas de afeitar, veintidós cajas de 
50 hojas cada, una para máquinas de 
afeitar: dos docenas de peines; seis espe
jos de bolsillo; dos carteras de material 
inútiles; una Campanilla usadá; un trozo 
de mantel adamascado, un muñeco que 
figura ser un mono y veinte casquillos 
de plumas estilográficas inútilés, a fin 
de que la persona o personas, de quien 
pueda corresponder la propiedad de lo 
señalado, comparecerá ante este Juzga
do para recibirles declaración y hacerles 
entrega de lo mismo justificada que sea 
la propiedad; pues así se ha ¡acordado 
en diligencias previas.

Palenciarveintitrés de Diciembre de 
niil novecientos cnarenla y tres.—El se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

' 17

WI8S_8F!S!AIES
Administración principal de 

Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transp6rte 
de la correspondencia, qn carruaje de 
tracción de sangre, entre la cartería ru
ral de Castroiuiño y su estación férrea, 
bajo el tipo máximo-de cuatro mil pese
tas anuales, y derñás condiciones del 
pliego, que se halla de manifiesto en la 
Administración principal de Correos de 
Valladolid, con arreglo a lo preceptuado 
en el Capítulo primero, Título segundo 
del Reglamento para el Régimen y Ser
vicio del Ramo de Correos, y modifica
ciones introducidas por Real Decreto de 
-21 de Marzo de 1907; se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papé! timbrado de sexta 
clase (4,50 pesetas) que se presenten en 
dicha Administración, previo cumpli
miento de ló preceptuado en la Real 
Orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 26 de 
Enero del corriente año, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en dicha oficina, el día 31 del 
mismo mes, a las oñee horas,’

Valladolid, 8 de Enero de 1944.—El 
administrador principal, Luis Marín Ca
talá. ’

MODELO DE PROPOSICIÓN

que presentarán los licitadores a la su
basta a que se refiere el anuncio an
terior.

Don...natural de...,.; vecino de...,, 
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo, chantas veces sea necesario, 
desde la oficina de Correos de Castro
nuño a la estación del ferrocarril y vice
versa, por el precio de ..... pesetas (en 
letra) anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno, Y para seguridad de 
ésta proposición acompaño, por sepa
rado,' la carta de pago, que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de 
ochocientas pesetas, .

(Fecha y firma del interesado).

Nota,—Este anuncio y los dos ante
riores, cuya subasta quedó desierta, han 
de ser abonados por el rerhatante,

33-41
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